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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan ep es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO
DE LA G U E R R A .

EXPOSICION Á S. RL 

SEÑORA: 

fContinuacion.J

Este aumento de la fuerza de la 
reserva altera lo di-̂ p̂uesu» en ' e í 'a r 
ticulo 5 .’ de ley orgánica de las mili
cias ^provinciales de 31 de Jul}d'"de 
183o, que dice: iLa fuerza total de 
la milicia provincial se flja en 60.000 
hombres.B Si el Gobierno se propu
siera hacer solo una reforma transito
ria de actualidad para solas, lae cir- 
cunsíáncias presentes, autorizado está 
para decretar este aumento por la ley de 
50 de Junio del ano próximo, anterior, 
Pero su combíccion, como la áe la Jun
ta consultiva y otros militares de alta 
capacidad é instrucción, es la do qü'e’ 
esta reforma debe ser estable,- tánlo 
por sus ventajas intHsécas, oómo- pon 
las circunstancias de la Europa. El 
Gobierno no duda, no püeíde dudar de' 
la sabiduría y patriotismo'’ 'de:, las Gór-

, tes españolas, que prestarán su apro
bación a ' la reforma de la ley orgáui- 
ca de la milicia provincial que opor
tunamente se presentará á su exámen 
y decisión, asi como el sistema que en
vuelve el proyeclo formulado por vues
tro Gobierno y que somete hoy á la 
aprobación de Y. RI.

El segundo problema que vuestro 
Gobierno debía resolver es del medio 
más adecuado y ventajoso’ de obtener 
una reserva de igual instrucción que 
la fuerza permanente, y de tales con
diciones que la dispongan á entrar des^ 
de luego en campaña si fuese nece
sario. Esta ha sido la cuestión eterna 
de las reservas en ipdos los países que 
las han adoptado, y que han venido 
á resolver el tiempo, los adelantos de 
la ciencia militar y también las . cir
cunstancias, Todo de,muestra hoy que 
las cpssfvas débeu sáiir del ejército per
manente. Esto, lejos de ser un mal, 
como antes se ha creidó, poduoirá ina
preciables bienes al pais, y será á la 
vez.,muy favorable á los mismos á 
quienes la suerte llama á las filas del 
ejército. Una dolorosa esperiencia nos 
d a .á  conocer que .  cuando el soldado 
.permanece largo tiempo eneí servicio ac
tivo de las armasconlrae hábitos opues
tos á ios que ántes tenia, repugna lo 
.mismo las faenas del campo que el ari- 
dúo trabajo de los industriales y toda 
OQupacion panosa sedentaria. El efecto 
á la localidad se pierde; los víncu
los de familia se relajan;, las inclina
ciones á las personas con quienes siem- 
ipre se vivió ó se eáfúyoferi amigables 

■felaciones se exlináb^n;' el matrimonio 
se esquiva, y la moral’ se resiente.

Entónces no se aspira á volver al 
■hogar paterno, á la condición anterior, 
al que fué un día centro de lodos los 
afectos se preOere . obtener destinos ó 

.dedicarse á otras ocupaóicnes ajenas al 
primitivo origen, si bien más en ar
monía con los, nuevos hábitos, consti- 

.luyendo un prinoípiQ de ocio que ter
mina en la vagancia y en los vicios; 
Calcúlese ahora lo que sufre un país 
en su riqupza y en su moralidad sus-̂  
trayendo anualmente un número con
siderable de brazos, y 'necesariamente 
‘ios mas robustos, los. njás útiles á la 
agricultura, á la industfía y á las ar-? 
te s , . ¿dn el-peligro ' cierto de que esos 
brazos en su mayor parte no han dé 
Volver j'amás' á sus áatóíiofes ocupacio

nes: antes si habrán de inutilizarse.
Este gravísimo .incocvenienle de

saparecería si’ cambiándose el, siatém»' 
actual se destinase al que le cupisievse- 
la suerte de soldado á extinguir la pri
mera mitad' de su tiempo de servicio 
en el •ej.ércilo permanente y primera re- 
reserva incrustada en él y la otra ráí- 
íad en la segunda reserva, ó sea la se
dentaria

En la facilidad y celeridad con que 
hoy se adquiere la instrucción del sol
dado, pasando desapercibida la siluacion 
de recluta, no offeoc inconveniente af-- 
guuü este sistema, cuyas ventajas son 
conocidamente incontestables. Tal será, 
pues, en general la división del tiem
po de servicio; si bien ,en los prime
ros años de planleamlento del nuevo sis
tema de contigeote fijo anual que el 
completo de plan cónsoilado reclama, 
diferentes causas ocasionarán un desni
vel entre la fuerza del ejército activo 
y la reserva, á cuya circunstancia es 
necesario acudir: efectivamente, la fal
la de unidad ea el movimiento de ba
ja anual que en el ejército tiene que 
producirse por efecto  ̂de componerlo en 
la adualidad quintas de cupo variable;, 
la disrainuoiun que el coniigente de cada' 
reemplazo experimenta necesariaroenié' 
desde el año del sorteo hasta él'qiiin- 
lo de servicio señalado para pasar de
finitivamente á la reserva, y la inflúen- 
cia de mayor ó menor número de’vb- 
luotaríós que anualmente sienten 
el de rccngacohados y el de aquellos 
á quiem-^ por sus buenas circunstan
cia^ se les permita la continuación en 
activo, son motivos que producirán que 
la fuerza del ejérito  permanente y ra 
primera reserva re.^nlie con urna oífra 
mayor do la de 100.000 hombres'fija
da para activo, viniendo á ser con’¡i- 
guienleraente menor que dicha cifra la 
de ia reserva, sedentaria; y para evi
tar esta des.;foporoion^ y conseguir que 
por el pronto y miénlras no se tocan 
los resultados del referido nuevo siste
ma el ejército activo y la reserva se 
compongan respeoUyamente de, lOO.OOO 
hombres, se aurdnza el que p.ueda ije- 
lerrainarse el pase definitivo á la segun
da reserva ánles de haber' cumplido 
el plazo de cuatro años en activo del 
número de individuos que entre el ejér
cito permanente y la primera reserva 
exceda dél referído tipo de 100.000 
hombres. '

En los cuatro primeros años que 
ordinariamente servirán en activo el sol- 
■fiftild i adquirirá, no dolo Instrucción, si
no hábitos militares tales, que no po
drán extinguirse en los cuatro años si
guientes aun cuando esté separado de 
las filas, del ejército activo; no cobra
rá aversión á la profesión militar, y 
en lodo ése tiempo, y eo alguno más, 
será sin duda un excelente veterano. 
Compuesta la segunda reserva de solda
dos de tales circunstancias, inútil se
ria molestarles con asambleas periódi
cas, con’ prácticas temporales del ejer
cicio, movimientos y maniobras milita
ras, Sj volviesen á ser llamados á las 
filas, lo ([úe en España no será muy 
jyroba.bie, pqcos dias solos les basta
rían para ponerse al nivel de sus an
tiguos camaradas, y rivalizar con ellos 
en instrucción y en entusiasmo. Esta 
fuerza no há menester por lo tanto de 
cuadro.s costosos separados del ejército 
de organización perenne. Sus individuos 
recibirán licencia ilimitada; serán beja 
definitiva en el ejército desde el día 
en que cumplan los, cuatro años de 
servicio, y no podrán ser llamados 
de nuevo á las armas sino en caso de 

’ .guerra ó de una grave y prolongada 
perturbación del órden público, y por 

mna ley.
Todas estas garantías ' otorgadas á 

individuos que aun deben ,conservar sus 
afectos de localidad, de familia, de ocu
paciones y de apego'al trabajo, pres
tan toda seguridad de que volverán á 
séf miembros útiles para la agricultu
ra, la iodustria y las artes, sin que .se 
resientan la moral ni la.riqjjeza^-n¿}‘'» 
cas. El tercer problema •;
’ma envuelve, y que ha ocupaúv. Ins 20  días 
bierno de Y. M.. es el de la organí- '“'ín  
zacion de esa reserva, conciliando la 
celeridad de su constitución en pió 
de guerra en el solo caso de que pue
da ser llamada á las filas con la eco
nomía que el estado de. nuestro Tesoro 
impone. No fatigará el; Ministro que sus
cribe la atención de Y. M. con cuestio
nes de detalles, minuciosas siempre y 
más las de orgaoizácíoó militar, cual 
lo es esta; pero tampoco, puede ocultar á 
V. M. que se apárta absolutamente de 
los sistemas hasta aquí seguidos por 
considerar estos atendida la fuerza de 
esa reserva, altamente costosos, y ade
más de tardío movimiento, consultadas 
las necesidades-militares^ que imponen
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las nuevas condiciones de la guerra. 
El Gobierno ha creído que las reser
vas no deben tener una organización 
separada é independíenle del ejército 
permanente.

No podiendo dejar de pertenecer á 
él desde el momento en que son lla
mados al servicio activo y de fundirse 
en sus mismos cuerpos, en ellos ha de 
estar su organización preparada, oreán
dose al intento, cuadros de terceros 
baíalloues en i los; 40 regimientos' de lor 
fanteria fijos y establee, los cuales auf 
xiliarán á losiprimeris y segundos mien
tras aquellos carezcain de ,fuerza. Asi, 
en el |aso, de ser llamada la Reserva 
sedenlafia,, esta inglesará ;ideí^9 luego 
en diclrt«-enadMs, •eohstiluyeñdo bata
llones según la fuerza que de ella se 
llame á las filas, y aun aumentando 
la de los otros batallones, sin perjui
cio de crear nuevos cuadros Instantá
neamente, para lo cual, se prejiaran. todos 
los elementos necesarios; Ma$ .iodo este 
sistema se basü̂  en ,un •jprwipi^ fijo é- 
indeclinable, en ei de q'ué la quifitá sea 
una pai’a el ejército permanente y las 
reservas que han de salir de aquel, que 
esa quinta sea anual , y de un nupt .̂fi- 
jo. y estable, como lo tía de ser la fuer
za del-.ejérci.Voi.'-Para e.slo'0l Gobierpo.j/ 
que no solo aspira é queep.;esta, re
forma tan importante sea únicamente la 
conveniencia pública la que determine 
su aceptación, sino á revestirla de una

completa legalidad, se anticipa á mani
festar la necesidad de que se modifique 
el art. H  de la ley de reemplazos de 
50;^de Enero de 1856. En él de acuer
do con el sistema existente, se dispu
so que «de cada sorteo será llamado 
anualmente al servicio de lasarmas^ ó 
ingresará desde luego en tesela?, el nú
mero de hombres que fuere necesario 
y designe una ley es'ppcial para el com
pleto do'la fuerza que deba tener el 
ejército permanente-X

Esta disposición fiabrá de variarse 
si los altos poderes ¿el Estado lo creen 
conveniente, como le.-juzga el Gobier
no, sustituyéndola con otra que señale 
el cupo fijo ó inalterable del reerapla^ 
to^ahoal para el ejército.'Tal sustita-* 
tíioD en nada afecta la prerrogallva^de 
las Córles que, cual queda dicho, fija
rán en cada año la fuerza del ejército 
permanente que ha de s^r la base de la 
división de esta y de la primera reser- 
vá. "i'Ádeqaás, /elpoder legislativo puede 
a| inlanlói determinar la iijeza de 4Sle 
corn'o ‘de “lodo servicio;'píies -quo^em- 
pre quedan expeditas sus facultades y 
la imporlantisima de su iniciativa para 

: aooFüai- , las :aUer^ipnfla... .qua.lfi. inspire, 
su patriotismo. El Gobierno oportuna- 
menie;^.propondrá, es%-reforma á .las Cár- 
tes, puesto que .sus; jefeotos no. han de 
ser del momento.

fSe continuará.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

do devfiostvmtivu del número de Notaidas establecidas en cada 
rtido jiidicialy con la designación de los puntos de residencia 
sustitutos de los Notarios.

{Continuación.)

Audiencia de Mallorca.
P ro v in c ia  d e  la s  Is la g  D a ie a re s .

Partido judicial de Ihiza.— 5 notarías.

Puntoi de residencia. SUSTITUTOS.

5 Ibiza

1 Alaré
1 Benisalem
2 Inca 
1 Muro
1 Pollensa 
1 La Puebla 
i Sansellas 
1 Selva
3 Sineu

1 Alayor 
"liudadela 

4 Mahon 
1 Mercadal

1 Arta
1 Campos
2 Felanitx 
2 Manacor 
1 Porreras 
1 San Juan 
1 Santañy

! Algaida 
1 Andraitx

Mutuamente

Inca.— 10 notarías.

El de Benisalem 
El de Alaré 
Mutuamente 
El de la Puebla 
El de Selva 
El deMuro 
El de Sineu
El más moderno de Inca 
El de Sansellas

Mahon.—8 notarías.

El más moderno de Mahon 
Mutuamente 
Mutuamente 
El de Alayor

Manacor.—9 notarías.

El más moderno de Manacor 
El de Santañy 
Mútuamente 
Mútuamente
El más antiguo de Manacor 
El de Porreras 
El de Campos

Pfl/ffifl.—24 notarías.

El más moderno de Lluramayor 
El más moderno de Palma

1 Buñola •
1 Esporlas
2 Llummayor 

14 Palma
1 Santa María
2 Soller
1 Valldemosa

El tle Santa María ‘ 
El de Valldemosa 
Mútuamente 
Mútuamente 
El de Buñola 
Mútuamente 
El de Esporlas

Audiencia de Oĉ iedo.
Pi*(rriBoÍa ieHQiiedo. \-

Paftido juAiáal de Á vilés .— 'S notafiat: '  

1 San Miguel de Quiio-
na

2 Avilés 
1 Luanco 
1 Soto del Barco

El más moidMnolíiíle -Avilés 
Mútuáéwirte^ >- 
El más antiguo de Avilés 
El más moderno de Avilés

Belmonte.—6 notarías.

2 Belmonte - 
2 ÍSalas \  ..
1 Saniíartfn dé la Plaza 

de Teberga 
1 Pola de Somiedo

Mútaámen^ 
Mújuájplenfe i; ■

El de Pola de Somiedo 
El de Teberga

Cangas da Onis.—5 notarías

2 Cangas de Onis 
1 Onis 
1 Rivadesella 
1 Arenas de Parres

Múkfemérílb* - '
El más moderno de Cangas ^ ’ 
El más antiguo de Cangas 
El más moderno de Cangas

Cangas de Tinto.— notarías.

3 Cangas de Tineo 
3 Tineo 
1 Navelgas 
i  Pola de Allende

Múniamente
Mútuameute
El más moderno de Tineo 
El más moderno de Cangas

CasíTopol—5 notarías.

2 Castropol 
1 Vega de Rivadeo 
1 Boal 
1 Caridad

3 Gijon 
1 Candas

Mútuamente
El más moderno de Castropol 
El de Caridad 
El déBoál

Gyo7i.-i-4 notarías

Mútuamente
El mas módemo de Gijon

Grandas de Salirne.—3 notanas.

1 Grandas dé Salirne El de Santa Eulalia de Oseos 
1 San Antolin de Ibias El de Grandas 
1 Santa Eulalia de Os

eos. El de Grandas

2 Infiesló
1 San Bartolomé deNa- 

va
1 Santa Eulalia de Ca- 

branes

Jnfieslo.^^ notarías 
Mútuamente 

El de Ceceda -

El más moderno deTñBesto
1 Ceceda El de San Bartolomé de Nava

¿«arca .—r5 notarías.

2 Luarca 
1 Navia 
1 Muñas 
1 Paredes

Mútuamente
El más moderno de Luarca 
El de Paredes 
El de Mnñas

Llanes.-^^ notarías

1 Llanes 
1 Posada 
1 ABandames 
1 Colombres 
1 Carreña

El de Posada 
El de Llanes 
El|de Colombres • 
El de Abandames 
El de Abandames

Oviedo.-^9 notarías

4 Oviedo .
2 PoladeSiero

Mútuamente 
: Mútuamente

1 Proaza El más moderno de O
1 San Cucufato de Lia- ,

ñera EltercerO; de Oviedo
1 Grullos 4 e  Gandamo . , El segundo de, Oviedo
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Pola de Laviana.-^ ríotarias.

1 Pola de Laviana 
1 Sama
i Él Caml)o de Caso 
1 CoUañzo 
1 Soto

El de Sama 
El de Pola de Laviana 
El de Cotlanzo 
El de El 'Campo 
El de Collanzo

Pola de Lena.—4 notarías.

2 Polade Lena Mutuamente
1 Mieres El moderno de Pola de Le

na
1 Barzana de Quírós El más antiguo de'Pola de Lena

Pravia.—Vnótarias.

2 Pravia Mutuamente
2 Grado Mutuamente
2 Cudillero Mutuamente
i San Martin de Luiña El más moderno de Cudillero

Villaviciosa.—4 notarías.

1 Amandi
2 Villaviciosa 
i Colunga

El más antiguo de Villaviciosa 
Mútuamenle
El más moderno de Villaviciosa

Audiencia de Pamplona.
P ro v in c ia  tte lVn«arra.

Partido judicial de Áoiii—9 notarías.

1 Aoiz El de Lumbiér
i Huárte El de Monreal
I Burguele El de Ochagavia
1 Ochagavia El de- Roncal
i Roncal El de Ochagavia
i  Lumbiér El de Aoiz
1 Sangüesa El de Aibar
1 Aibar El de Sangüesa
i Monrreal El de Huárte

Estella.— 15 notarías.
1 Viana El de Torralba
1 Los Arcos El de Luquin
1 Gárcar E1 de Lodosa
1 Lodosa El de Carear -
1 Torralba El de-Viana
i Artávia El de Arizala
1 Luquin £1 de Los Arcos
3 Estella Mutuamente
1 Alio El de Munain ‘I
í  Muriain |de la Solana El de Alio
1 Maneru El de Satinas '
1 Arízala El de Salinas
i Salinas de Oro El de Mañeru

Vamplona.—23 notarías. ■
8 Pamplona Mutuamente
1 Aslrain El de Asiain
i Asiain - El de Astrain
1 Puente la Reina El de Adiós
1 Adiós £1 de Puente la Reina
2 Clizondo Mutuamente
1 Vera El de Lesaca
1 Lesaca El de Vera
1 Sanlestéban El más moderno de Elizondó
1 Lizaso El de Yáben
i Yáben El de Lizaso
1 Leiza Ei de Leciimberri
1 AIsásua El de Huárte
\ Huarle-araquíl El de AIsásua
1 Lecumbern El de Leiza

Tafalla.-^9 notarías.
3 'rafalla Mutuamente
1 Olile El másmoderno de Tafalla
i  Caparroso El de Olite
1 Peralta El de Falces
1 Falces El de Peralta
1 Artajona El de Barasoaio ^
i  Barasoaía El de Artajona

Tudda.~^\(i "notariaS-
1 Corella Elde Cintruénígo
1 Cinlruénigo , El de Corella
1 Villafranca El de Valtierra
1 Valtierra El de Villafranca
4 lúdela Mütiiaménte-
1 Cascante > El de Abliíaá
1 Ablitas El de Caácanle'' ■

SECCION OE LA  PROVINCIA.

fSecórttinuaráJ

CUERPO NACIONAL 

PE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

DonJoaquiü Alfobseti Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 11 de 
su mañana, en las Casas consisto'  
ríales de Elche de la Sierra, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un'empleado del ramo, 
tendrá lugar la cuarta subasta de 
los [lastos del monte, Loma de la 
carrasca y vallejos de cornicabra, 
en término de dicho pueblo.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advirtiéndoies que 
servirá el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la subasta an
terior.

Albacete24de Enero de 1867.- 
Joaquin Alíbuseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito loreslal.

Hago saber: Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 3 de 
ia tarde, en ias Casas consisto4 
ríales de Elche de la Sierra, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramoj 
tendrá lugar ia cuarta subasta de 
los pastos del monte, Solana y cer
ro de la Fuente del Taif, qu^ 
posee el Estado en término dedicho 
pueblo, debiendo servir el mismo 
tipo y condiciones que para la su-̂  
basta anterior.

Albaceíe24de Enero de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquín AlfonsetL Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, á las 8 de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Elche de la Sierra, ante 
el Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la 
cuarta subasta de ios pastos del 
monte del Estado. Cerro de Bo- 
garra, sirviendo ei mismo tipo y 
pliego de condiciones que para la 
tercera.

Albacete 24 de Enero de 1867; 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, logenierojefe 
del cuerpo’de montes y de esté 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 diai 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 9 de su 
mañana en las Casas consistoriales 
de Elche de la Sierra, ante el AL 
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la cuartd

subasta de los pastos del monte 
del Estado, Cerro Garzón, bajo el 
mismo tipo y pliego de condicio
nes que sirvieron para la tercera.

Albacete 24 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, ingeniero 
Jefe del cuei'po de montes y 
de este distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora 
de ia dos de su tarde, en las Casas 
consistoriales de Elche de la Sier
ra ante el Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lu
gar la cuarta subasta de los pas
tos del monte, Solanas de sierra 
seca, que posée el Estado en el 
término de dicho pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que ia 
anterior,

Albacete 24 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
Jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
diez de su mañana en las Casas 
consistoriales de Elche de la Sier
ra, ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la cuarta subasta de los 
pastos del monte del Estado, El 
Cinorrio, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que sirvieron 
para la tercera.

Albacete 24 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero
’ Jefe del cuerpo de montes y de 

este distrito lorestal.
Hago saber; Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana en las Casas 
consistoriales de Elche de la Sierra 
bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la cuarta subasta de 
los pastos del monte del ¡Estado, 
Rada del Ací, bajo el mismo ti
po y pliego de condiciones que 
sirvieron para la tercera.

Albacete 24 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
Jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de la 
una de su larde, en las Casas con
sistoriales de Elche de la Sierra 
ante el Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá logar la 
cuarta subasta de los pastos del 
monte del Estado, Rincones de Vi- 
ñuelo y agregados, bajo el mismo 
tipo y pliego, de condiciones que 
sirvieron para la tercera.

Albacete 24 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.
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D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito loréstal.

Hago saber: íjue á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 11 de 
su mañana en I5s Casas consisto
riales de Riopar, bajo la presiden
cia del Alcaide.,y asistencia de un 
empleado del ramo tendrá lugar 
la tercera subasta de los pastos del 
monte,Barranco dé'Ontúr, deaque- 
llóspropids, debiendo^rvir de ti
po la. cantidad de 20 escudos y 
el mismo pliego de'Condiciones que 
en la subasta anterior. '

Albacete 25 dé Enero dé 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que: á los 20 dias 
Je la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, á las diez de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Riopar, bajo la'presiden
cia del Alcaldé y .asistencia de un 
empleado deí ramo, jénd.rá lugar la 
tercera subasta de los pastos del 
monte Acebeda de .iáquellos pro
pios, debiendo sirv’ir. de tipo la 
cantidad de 60 escudos y el mismo 
pliego de condiciones que en la 
anterior subasta.

Albacete 25 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

V D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
' dél cuerpo de montes y de este 

distrito forestal.

Hago saber. Que á los 20 dias 
de la publicación en el Boletín 
oficial y hora^de la una de su 
larde, en las. Casas consistoriales 
de Riopar, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la 
tercera subasta de los pastos del 
monte denominado, Monte arriba, 
de aquellos propios, debiendo ser
vir de tipo la cantidad de 20 es- 
.cudos y el mismo pliego de condi
ciones que para la subasta anterior.

Albacete 25 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, y hora de 
las doce de su mañana en las Ca
sas consistoriales de Riopar, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la tercera subasta de 
los pastos del monté Cerro Bar
dal, de aquellos propios, debiendo 
servir de tipo la cantidad de 14 
escudos y el mismo pliego de con
diciones que para la subasta an
terior.

Albacete 25 de Enero de 1867, 
Joaquín Alfonseti.

D- Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

. Hago saber: Q u é l o s  20 dias 
de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial; y hora 
de las nueve de su mañana en las 
Casas consistoriales dé Riopar, ba
jo la presidencia del Alcalde y 
asistencia de un empleadó dél ra
mo, tendrá lugar la tercera su
basta de los pastos del monte, Ma-, 
lojar ó Gollizo ,de aquellos pro
pios, debiendo servir de tipo la 
cantidad de 16 . escudos y el mis
mo pliego de condiciones que para; 
la anterior.

Albacete 25 de. Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

4

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de ésteanuncio 
en el Boletín oficial, y hora de las 
nueve de su mañana en las Casas 
consistoriales de Alcaráz, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten 
cia de un empleado del ramo ten
drá lugar la tercera subasta de 
los pastos del monte, Cerrollozo, 
de aquellos propios, debiendo ser
vir de tipo la cantidad de 221 es
cudos 700 milésimas y el mismo 
P l i e g o  de^jcondicioqes que la su
basta' anterior.' ‘

Albacete 26 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de niontes'y de este 
distrito forestal.
Haga saber. Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boieiin oficial y hora de las 
once de su mañana, en las Casas 
consistoriales de, Alcaráz, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia ele un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
los pakos del monte. Mochas, de 
aquellos propio.^, debiendo servir 
de tipo la cantidad de 104 escu
dos 500 milésimas y el mismo plie
go que para la subasta anterior.

■ Alpacete 26 de Enero de 1867. 
Joaquín - Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Injeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
diez de. la mañana en las Casas 
consistoriales de Alcaráz, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empicado del ramo, 
tendrá lugar la tercera subasta de 
los pastos dei níonte, Merilla, de 
aquellos propios debiéndo servir 
de tipo la caiilidad de cuarenta 
y cinco escudos ochocientas mi
lésimas y el mismo pliego de con
diciones que en la siibasta ante
rior.

Albacete 26 de Enero de 1867; 
Joaquín AlfooSetí.

Hago saber. Que á los ’ 20=dia& 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y horá^ dé' lás 
doce de su mañana eñ las Caéas! 
consistoriales de Aleará^, bajaja, 
presidencia del Alcaldé, y asis
tencia de un empleado del ramo' 
tendrá lugar la tercera , su basta de 
los pastos del monte Solanas de 
Riopar de aquellos propios debiendo 
servir de tipo la cantidad de 120 
escudos y el mismo pliego que para 
la subasta anterior.

Albacete 26 de Enero de 1867.- 
Joaquín Aifonsti,

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de nióntes y. deréste 
distrito forestal.

Alcadía constitucional 
de Casas de Lázaro.

D. Antonio Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros en la misma, hago .sa
ber: Que teniendo que darse prin
cipio por la Junta pericial á la 
rectificación del amillaramiento de 
riqueza que ha de servir de base; 
para repartir la contribución ter
ritorial, urbana, cultivo y gana-, 
den'a que este distrito niunicipal 
debe satisfacer en el próximo áño 
económico de 1867 á 1868, y qüe 
estos trabajos puedan ejecutarse 
con la equidad que los intereses 
particulares reclaman, és de in
dispensable necesidad que todos 
los contribuyentes que hayan teni
do alteraciones en sus respectivas 
riquezas presenten en el iniproro- 
gable término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuricio 
en el Boletín oficial, las relaciones 
duplicadas de altas y bajas, eri lá 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañando á ellas los títulos'tras
lativos de dominio, que tomada .ra
zón les serán devueltos con los de^ 
mas antecedentes que juzguen ne
cesarios al mejor éxito de la ope
ración, para que el contribuyente 
sea cargado conforme á su verda
dera riqueza; en inteligencia que los 
que no las presenten les parará el 
perjuicio que haya lugar sin tener 
opcion á reclamaciones posteriores^ 

Casas de Lázaro 24 de Eneró de 
1867.—Antonio Sánchez.—Por sú 
mandado, Lorenzo Rieta, c^ió.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CHINCHILLA.

Don Pedro María Escobar, Juez de 
primera instancia de l a . ciudad 
de Chinchilla y su partido.-

Hago saber: Que por Patricio 
Sánchez Rodríguez, vecino de ;es- 
ta ciudad, con morada en la  casa 
labor de los Ruices en la Pedanía 
de Pinilla de su término, se há‘ 
presentado escrito fá mi autoridad 
solicitando se le incluya en el cén- 
so electoral de este distrito por 
reunir las circunstancias que sé 
prefijan en el artículo veinte y.-ééis' 
de dicha ley, osean las'dé ser,dé 
edad de cuarenta y un anó, 't'eiier'

su Vecindad en la Sección electoral 
de este distrito^ y pagar la cuota 

,'de sesentá y un escudos noventa y 
tres milésimas por contribución, 
fondo sü'plétorid y  premio de co
branza: y en su vista hé acordado 
su publicación por edictos y térmi- 
nq\de veinte dias en los sitios pú
blicos de esta ciudad y Boletín ofi
cial de la provincia que empezarán 
á contarse desde su inserción en 
este último, á. fin de que dentro de 
dicho término puedan presentarse 
á oponerse á la pretensión del Sán
chez las personas que se hallen 
comprendidas en el artículo veinte 
y ocho de la citada ley electoral de 
diez de Julio de' mil ochocientos 
•sesenta y cinco;* ■ ■

Dado en Chinchilla á veinte y 
éeis de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete.-r-Pedro M. Esco- 
Lár.—P. S. ÍJ. j'AarDn Tornero,

Sección no oficiaL

Anuncio.

Losherederos de les^que hayan 
.fallecido, tanto en esta Capital de 
provincia, cuanto en cualquiera de 
ios pueblos de- la misma, que de
seen hacer inventarios y particio
nes de los bienés dej&dos por los 
finados pueden dirigirse, si gustan, 
á el que suscribe que habita en 
ella, calle de San Agustín, núme
ro 72, piso principal, el cual se 
pompromete á confeccionar unos 
y otras con arreglo á la Ley hi
potecaria vigente y sistema méíri- 
bo decimal, según, está, prevenido 
poruña reciente ReaLórden; en la 
inteligencia desque no recibirá los 
honorarios que' devengue hasta 
después de concluido^ sus trabajos 
y si estos mo filesén .aprobados ó 
tuviesen álgiin defecto que subsa
nar, se obliga á hacerle todo de 
nuevo á sus espensas. cuantas ve
ces fuesen necesario, hasta que
dar arregladas á Jo .que en dicha 
Real orden se previenen

Se halla dispuesto, á ' i r  al pun
to donde se le necesite. Albacete 
31 de Enero de 1867.-l-Francisco 
Carbonell.

En la Imprenta dé-este periódi
co se hallan dé véiií’a toda ciase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la 

■Cuenta que dan. los Señores Al- 
xaldes acompañada de su estado.
- Hay también nix gran- surtido de 
■papel para oficios^’borradores, y 
plumas de todas clases.

ALBACETE 1867.

Imprenta de Sebastian'Ríd%, ca- 
‘ lie Mayor, númefo 47.
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